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LINEAMIENTOS DE COMPROBACIÓN QUE ESTABLECE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE 

MIACATLÁN, MORELOS. POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO 

2024, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 33 Y 34 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, 

CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

CONSIDERANDO 

 

El propósito de estos lineamientos es el de proporcionar a todas las dependencias del Ayuntamiento de 

Miacatlán, Morelos, un conjunto de disposiciones normativas que permitan regular la aplicación del gasto 

público, fortalecer el ejercicio y control de sus presupuestos autorizados.  

 

Los comprobantes de gastos que respaldan las erogaciones realizadas en la cuenta pública, son: facturas, 

notas de venta, notas de remisión, comprobantes de estacionamiento, comprobantes de gastos (vales 

azules), vales de caja, vales de consumo, recibos de honorarios, recibos de arrendamiento, recibos simples 

emitidos por la tesorería municipal, contratos, listas de raya, recibos de nómina, recibos de compensación, 

bitácoras de gasolina, recibos de taxis, recibos buenos por, estimaciones, requisiciones. Así mismo, toda la 

documentación comprobatoria debe ser presentada en original, estar debidamente justificada, tratándose de 

facturas, recibos de honorarios y recibos de arrendamiento deberán reunir los requisitos fiscales establecidos 

en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 

 

La responsabilidad en la correcta aplicación y destino de los gastos corresponde a los funcionarios y 

empleados de las áreas, dependencias o entidades que los tramitan, solicitan y ejercen. 

 

Los documentos comprobatorios deberán reunir los requisitos fiscales que establecen los artículos 29 y 29-A 

del Código Fiscal de la Federación, en su caso de acuerdo al artículo 37 del Reglamento del Código Fiscal de 

la Federación, a excepción de los recibos simples de Tesorería. 

 

Una erogación se entenderá justificada cuando se realice la transferencia bancaria o elabore el cheque que 

ampare dicha erogación con la firma del Presidente y/o Tesorero, y cuando exista la evidencia de haber sido 

tramitada ante las instancias facultadas para dotar de los recursos humanos, materiales o financieros y exista 

la documentación que determine el compromiso u obligación de efectuar el pago por parte de la dependencia 

o entidad de que se trate. 

 

Que en consecución de los artículos 33 y 34 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 

Estado de Morelos, se crea el presente acuerdo que tiene como finalidad establecer las reglas de operación 

de todas aquellas erogaciones que sean necesarias para el funcionamiento de la Administración pública del 

Municipio de Miacatlán Morelos, se sujetará a los siguientes lineamientos: 

 

 Transferencias. – El proveedor y/o beneficiario, proporcionara a la Tesorería Municipal los siguientes 

datos: banco, número de cuenta, CLABE, titular de la cuenta, RFC y correo electrónico. 



 

Página 2 de 11 
 

 

 Las transferencias por concepto de servicios personales, se realizará a aquellos empleados que 

tengan acceso a servicios digitales y cuenten con tarjeta que les proporcione el banco. 

 

 Cheques. - Estarán firmados en forma mancomunada (Presidente Municipal y tesorero municipal), y 

se expedirán a nombre del beneficiario y/o a nombre del responsable del pago, o responsable del 

área que genere el gasto (a excepción de aquellos gastos que por su importe no sea necesario 

elaborar un cheque, se pagara en efectivo mediante el fondo revolvente). 

 

 Los cheques por concepto de pago de nómina se expedirán a nombre del presidente municipal, 

únicamente cuando la institución bancaria no lo acepte, el cheque se elaborará a nombre del 

municipio. 

 

 Los cheques por concepto de fondo revolvente se expedirán a nombre del Tesorero Municipal, a 

excepción del fondo revolvente del DIF Municipal, este se expedirá a nombre de la directora del 

área. 

 
Respecto a la adquisición de bienes muebles e inmuebles usados, los montos autorizados para pago con 

recibo simple de Tesorería, será por el monto de la adquisición que corresponda al bien mueble o inmueble 

siempre y cuando sea autorizado por el Cabildo Municipal. 

 

En las partidas del gasto corriente que se asignen a los Regidores y al Presidente Municipal, por concepto de 

gastos de gestión y atención ciudadana y que se realicen de forma espontánea, sin que sea posible realizar 

los oficios de petición y agradecimiento, se podrá comprobar el gasto mediante oficio de petición dirigido al 

Tesorero y recibo oficial de Tesorería firmados por el presidente. 

 

En las partidas del gasto corriente que se asignen, para el caso de los gastos de representación, definidos 

como las asignaciones destinadas a cubrir gastos autorizados a los servidores públicos de mandos medios y 

superiores por concepto de atención a actividades institucionales originadas por el desempeño de las 

funciones encomendadas para la consecución de los objetivos del Ayuntamiento de Miacatlán. Sólo se 

podrán otorgar si se cuenta con la suficiencia presupuestaria para su pago con solicitud del Presidente 

Municipal.  

 

TRATÁNDOSE DE EROGACIONES POR CONCEPTO DE: 

 

 

I.- CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES 

 

Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, 

dietas, honorarios asimilables al salario, pago de incapacidades, prestaciones y gastos de seguridad social, 
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obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter 

permanente o transitorio.   

 

A). - Remuneraciones al personal de carácter permanente, remuneraciones al personal de carácter 

transitorio, remuneraciones adicionales y especiales, y otras prestaciones sociales y económicas, serán 

comprobados mediante Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 

B). - Para el cobro de sueldos, de no poder asistir personalmente el titular, podrán hacerlo a través de carta 

poder simple firmada ante dos testigos, solicitando la autorización del tesorero y/o presidente municipal. 

 

C). - Para el pago por concepto de separación laboral, serán comprobados mediante Comprobante Fiscal 

Digital por Internet (CFDI) o recibo de caja y convenio emitido por el Municipio y/o Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje (TECA). 

 

D). - Los pagos por concepto de mano de obra, a cargo de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, serán comprobados mediante recibo de caja o lista de raya, anexando copia de identificación de la 

persona. 

 

II.- CAPITULO 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

 

   Se comprobarán con factura que reúna los requisitos fiscales señalados en el artículo 29-A del código fiscal 

de la federación y se debe incorporar XML y verificación del SAT. cuando se trate de personas físicas sin 

actividad comercial formal, podrán ser comprobados con notas de venta o recibo simple oficial de la 

Tesorería, anexando copia de identificación oficial. 

 

En combustible y lubricantes, este rubro incluye los vehículos propios y en comodato del municipio, anexando 

oficio firmado por la unidad responsable de gasto y solicitud de pago firmada por oficialía mayor, a excepción 

de aquellos de carácter urgente que en su momento sean cubiertos por el trabajador, estos serán 

reembolsados a través de fondo revolvente o cheque. 

 

 En artículos de limpieza y aseo, anexando oficio firmado por la unidad responsable del gasto y solicitud de 

pago firmada por oficialía mayor o la unidad responsable del gasto, a excepción de aquellos de carácter 

urgente que en su momento sean cubiertos por el trabajador, estos serán reembolsados a través de fondo 

revolvente o cheque. 

 

 En materiales, útiles y equipos menores de oficina, anexando oficio firmado por la unidad responsable del 

gasto y solicitud de pago firmada por oficialía mayor o la unidad responsable del gasto, a excepción de 

aquellos de carácter urgente que en su momento sean cubiertos por el trabajador, estos serán reembolsados 

a través de fondo revolvente o cheque. 
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En productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio, anexando oficio firmado por la unidad responsable del 

gasto y solicitud de pago firmada por oficialía mayor o la unidad responsable del gasto, a excepción de 

aquellos de carácter urgente que en su momento sean cubiertos por el trabajador, estos serán reembolsados 

a través de fondo revolvente o cheque; cuando se trate de campañas relacionadas con la salud y el bienestar 

de la ciudadanía, el monto puede ser mayor al establecido y deberán estar aprobadas mediante acta de 

cabildo y en la comprobación se deberá anexar fotografías. 

 

Los alimentos serán solicitados por el responsable del área, mediante oficio donde se debe exponer el motivo 

y la solicitud de pago debe estar firmada por el director de la unidad responsable del gasto.  

 

Para pagos que se realicen por concepto de materiales y artículos de construcción y reparación, anexando 

oficio firmado por la unidad responsable del gasto, solicitud de pago firmada por oficialía mayor o la unidad 

responsable del gasto, a excepción de aquellos de carácter urgente que en su momento sean cubiertos por el 

trabajador, estos serán reembolsados a través de fondo revolvente o cheque. 

 

Para pagos que se realicen por concepto de vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos, 

anexando oficio firmado por la unidad responsable del gasto, solicitud de pago firmada por oficialía mayor o 

la unidad responsable del gasto; a excepción de aquellos de carácter urgente que en su momento sean 

cubiertos por el trabajador, estos serán reembolsados a través de fondo revolvente o cheque. 

 

Para pagos que se realicen por concepto de herramientas, refacciones y accesorios menores, anexando 

oficio firmado por la unidad responsable del gasto, solicitud de pago firmada por oficialía mayor o la unidad 

responsable del gasto, a excepción de aquellos de carácter urgente que en su momento sean cubiertos por el 

trabajador, estos serán reembolsados a través de fondo revolvente o cheque. 

 

Los gastos realizados por materiales y suministros que no se hayan contemplado en alguno de los incisos 

anteriores se podrán comprobar con comprobantes que reúnan requisitos fiscales o recibo simple oficial de la 

Tesoreria y copia de identificación oficial de quien recibe. 

 

 

III.- CAPITULO 3000 SERVICIOS GENERALES. 

 

  Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que contraten con particulares o 

instituciones del propio sector público, así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de 

actividades vinculadas con la función pública.  Se comprobarán con factura que reúna los requisitos fiscales 

señalados en el artículo 29-A del código fiscal de la federación y se debe incorporar XML y verificación del 

SAT.   cuando se trate de personas físicas sin actividad comercial formal, podrán ser comprobados con notas 

de venta o recibo simple oficial de la Tesorería, anexando copia de identificación oficial. 
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En servicios generales se debe anexar solicitud de pago firmada por oficialía mayor o la unidad responsable 

del gasto. 

 

Para pagos por concepto de servicios de arrendamiento, se debe anexar oficio firmado por la unidad 

responsable del gasto, solicitud de pago firmada por oficialía mayor o la unidad responsable del gasto y 

contar con el contrato de arrendamiento en el expediente de contratos que obra en la Tesorería. A excepción 

de aquellos de carácter urgente, estos serán reembolsados a través de fondo revolvente o cheque. 

 

Para pagos por servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios, se debe anexar oficio firmado 

por la unidad responsable del gasto, solicitud de pago firmada por oficialía mayor o la unidad responsable del 

gasto, informe de actividades y contar con el contrato de prestación de servicios en el expediente de 

contratos que obra en la Tesorería. 

 

Para los pagos por concepto de material de imprenta como lo es impresión de documentos oficiales, sellos, 

engargolados, enmicados y fotocopiado, anexando oficio firmado por la unidad responsable del gasto, 

solicitud de pago firmada por oficialía mayor o la unidad responsable del gasto, a excepción de aquellos de 

carácter urgente que en su momento sean cubiertos por el trabajador, estos serán reembolsados a través de 

fondo revolvente o cheque. 

 

Para los pagos por concepto seguro de bienes patrimoniales se debe anexar oficio firmado por la unidad 

responsable del gasto, solicitud de pago firmada por oficialía mayor o la unidad responsable del gasto y 

póliza de seguro. 

 

Para los pagos por concepto de conservación y mantenimiento menor de inmuebles, anexando oficio firmado 

por la unidad responsable del gasto, solicitud de pago firmada por oficialía mayor o la unidad responsable del 

gasto, a excepción de aquellos de carácter urgente que en su momento sean cubiertos por el trabajador, 

estos serán reembolsados a través de fondo revolvente o cheque. 

 

Para los pagos por concepto de instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo, anexando oficio firmado por la unidad responsable del gasto y 

solicitud de pago firmada por oficialía mayor o la unidad responsable del gasto, a excepción de aquellos de 

carácter urgente que en su momento sean cubiertos por el trabajador, estos serán reembolsados a través de 

fondo revolvente o cheque. 

 

Para los pagos por concepto de instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología 

de la información, anexando oficio firmado por la unidad responsable del gasto y solicitud de pago firmada 

por oficialía mayor o la unidad responsable del gasto, a excepción de aquellos de carácter urgente que en su 

momento sean cubiertos por el trabajador, estos serán reembolsados a través de fondo revolvente o cheque. 
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Para los pagos por concepto de instalación, reparación y mantenimiento de equipo de transporte, maquinaria, 

otros equipos y herramienta, anexando oficio firmado por la unidad responsable del gasto y solicitud de pago 

firmada por oficialía mayor o la unidad responsable del gasto, a excepción de aquellos de carácter urgente 

que en su momento sean cubiertos por el trabajador, estos serán reembolsados a través de fondo revolvente 

o cheque. 

 

Para los pagos por concepto de servicios de limpieza y manejo de desechos se debe anexar oficio firmado 

por la unidad responsable del gasto, solicitud de pago firmada por oficialía mayor o la unidad responsable del 

gasto, a excepción de aquellos de carácter urgente que en su momento sean cubiertos por el trabajador, 

estos serán reembolsados a través de fondo revolvente o cheque. 

 

Para los pagos por concepto de servicios de comunicación social y publicidad se debe anexar oficio y 

solicitud de pago, firmado por la unidad responsable del gasto. 

 

Para los pagos por concepto de servicios de traslado y viáticos, se debe anexar oficio de comisión y solicitud 

de pago, firmado por la unidad responsable del gasto, estos serán cubiertos a través de fondo revolvente o 

cheque, aquellos gastos que no puedan ser justificados como lo es taxis y estacionamiento, el trabajador 

deberá comprobar únicamente mediante un recibo oficial de caja de la Tesorería. 

 

Los gastos de orden social y cultural, se debe anexar oficio y solicitud de pago, ambos firmados por el titular 

de la unidad responsable de gasto, anexando fotografías; y de ser necesario por contemplar servicios 

integrales un contrato. 

 

Los gastos de representación, serán comprobados con el oficio de solicitud del Presidente Municipal a 

quienes se otorgarán los gastos de representación y con el recibo oficial de caja expedido por la Tesorería, 

acompañados con una identificación oficial (INE). 

 

Los pagos por impuestos y derechos, se debe anexar oficio y solicitud de pago, ambos firmados por el titular 

de la unidad responsable del gasto. 

 

En sentencias y resoluciones por autoridad competente, se debe anexar el convenio, oficio debidamente 

requisitado y recibo de caja de la Tesorería Municipal. 

 

Para el pago por concepto de penas, multas, accesorios y actualizaciones, se debe anexar solicitud de pago.  

 

Los gastos realizados por servicios generales que no se hayan contemplado en alguno de los incisos 

anteriores se podrán comprobar con un recibo simple de Tesorería. 
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IV.- CAPÍTULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 

 

Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y 

empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo con las 

estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.   

 

a). - A instituciones educativas, de beneficencia, sociales no lucrativas, no gubernamentales, aportaciones, 

cooperaciones y apoyos a campañas de vacunación, ayudantes municipales y cualquier otra clase de ayuda 

económica, subsidio o apoyo, becas, tanto a instituciones, entidades, grupos, ciudadanos, y/o jóvenes 

estudiantes, siempre con solicitud de apoyo, solicitud de agradecimiento y recibo simple de tesorería y 

firmado por el beneficiario y/o el representante que corresponda.  

 

b). - En apoyo a comunidades por concepto de fiestas tradicionales y en apoyos varios no contemplados en 

rubros anteriores, con solicitud de apoyo, solicitud de agradecimiento y recibo simple de Tesorería con firma 

de autorización del Presidente Municipal. 

 

c). - Los apoyos que proporcione el ayuntamiento a personas físicas, como pudieran ser gastos funerarios, 

gastos para traslado, gastos para medicamentos, artículos deportivos y cualquier otro tipo de ayuda, se 

comprobará el gasto con oficio de solicitud, oficio de agradecimiento y recibo simple de tesorería. 

 

e). - Los apoyos a jornaleros agrícolas, artesanales y del campo se comprobará el gasto con solicitud de 

apoyo, solicitud de agradecimiento y recibo simple de tesorería. 

 

f). - Apoyo a personas de escasos recursos, se comprobará el gasto con solicitud de apoyo, solicitud de 

agradecimiento y recibo simple de Tesorería. 

 

g). - Apoyo al Sistema de Agua potable se comprobará el gasto con oficio, solicitud de pago y CFDI o recibo 

simple del mismo o de Tesorería. 

 

h). - Se podrán comprobar con un recibo simple de Tesorería, solicitud de apoyo y agradecimiento, los gastos 

de apoyos económicos a los talleres inter escolares que se realizan para fomentar diversas actividades y 

enseñanza de situaciones de interés social. 

 

i). - Los estímulos fiscales por pago oportuno del impuesto predial, no requieren de recibo de caja ni solicitud 

de apoyo y agradecimiento, ya que están autorizados en la ley de ingresos municipal. 

 

j). - Los pagos por concepto de personal de apoyo, se comprobará con recibo de caja y solicitud de pago. 

 

Todo recibo simple de tesorería que se elabore, deberá estar debidamente firmado por quien recibe y 

autorizado por el presidente municipal. 
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V.- CAPITULO 5000 BIENES MUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES. 

 

   Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles, inmuebles e 

intangibles, requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos por 

adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno.   

Se comprobarán con factura que reúna los requisitos fiscales señalados en el artículo 29-A del código fiscal 

de la federación y se debe incorporar XML y verificación del SAT. Cuando se trate de personas físicas sin 

actividad comercial formal, podrán ser comprobados con notas de venta o recibo simple oficial de la 

Tesorería, anexando copia de identificación oficial. 

 

Mobiliario y equipo de administración, se debe anexar oficio firmado por la unidad responsable del gasto, 

solicitud de pago firmada por oficialía mayor o la unidad responsable del gasto y fotografías. 

 

Vehículos, y equipo de transporte, maquinaria y equipo agropecuario, maquinaria y equipo industrial, 

maquinaria y equipo de construcción, equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, 

maquinaria y equipo eléctrico, equipo de computación.   maquinaria y equipo de defensa pública, equipo de 

seguridad pública con factura que reúna los requisitos fiscales señalados en el artículo 29-A del código fiscal 

de la federación. para adquirir algún bien mueble usado con recibo simple de Tesorería y endoso de factura. 

en caso de vehículos y equipo de procedencia extranjera que cuente con título de propiedad y pedimento 

aprobado por la agencia aduanal por donde ingreso el bien mueble y regularizada su estancia permanente en 

el país, se comprobara con contrato de compra-venta; y/o con recibo simple de Tesorería con la autorización 

del presidente municipal. 

 

Maquinaria y herramientas, con factura que reúna los requisitos fiscales señalados en el artículo 29-A del 

código fiscal de la federación, en los casos de bienes usados o que no cuenten con documentación oficial, se 

comprobara con alguno de los siguientes documentos: contrato de compra-venta, notas de venta o recibo 

simple de tesorería. 

 

Equipo e instrumental médico, con factura que reúna los requisitos fiscales señalados en el artículo 29-A del 

código fiscal de la federación; en los casos de bienes usados o que no cuenten con documentación oficial, se 

comprobara con alguno de los siguientes documentos: contrato de compra-venta, notas de venta o recibo 

simple de tesorería con la autorización del presidente municipal. 

 

Compra de edificios y locales, terrenos, adjudicación, expropiación e indemnización de inmuebles. se 

comprobará con   las escrituras, o carta notarial del proceso de escrituración, o contrato de compraventa, o 

cesión de derechos, según el estado de la escrituración, se comprobará con documento que incluya el visto 

bueno del presidente municipal. 
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VI.- CAPITULO 6000 INVERSIÓN PÚBLICA.  

 

Asignaciones destinadas a obras por contrato, proyectos productivos y acciones de fomento, incluye los 

gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto.   

 

Las obras que se realizan por administración se deberán comprobar con recibo de caja o una lista de raya y/o 

estimación de obra, debidamente requisitado por el director de obras. 

 

En relación a las obras por administración en lo que respecta a gastos que correspondan al capítulo 2000, 

3000 y 5000 del Clasificador por objeto del gasto, se deberá anexar la factura, oficio, solicitud de pago y 

copia certificada del expediente técnico. 

 

En las obras por contrato, se anexa CFDI, oficio, solicitud de pago, fianza y copia certificada del expediente 

técnico. 

 

 

 

VII. CAPÍTULO 9000 DEUDA PÚBLICA.  

 

Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del gobierno por concepto de deuda pública interna, derivada 

de la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la deuda 

pública; así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. Asimismo, incluye 

los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS).   

 

La amortización de la deuda, incluye los rubros de: la amortización de la deuda pública, Amortización de la 

deuda interna con instituciones de crédito; se comprobará con los documentos que al efecto expidan las 

instituciones de crédito, o con la copia fotostática certificada del estado de cuenta bancario. Los Intereses de 

la deuda pública se integran con la partida 921 intereses de la deuda interna con instituciones de crédito; se 

comprobará con los documentos que al efecto expidan las instituciones de crédito, o con la copia fotostática 

certificada del estado de cuenta bancario. Las comisiones de la deuda pública este rubro se integra 931 

comisiones de la deuda pública externa, se comprobará con los documentos que al efecto expidan las 

instituciones de crédito, o con la copia fotostática certificada del estado de cuenta bancario. Los adeudos de 

ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) se incluye en este rubro 991 ADEFAS; se comprobará con la 

documentación original comprobatoria del gasto y el registro contable del devengado. 
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VIII. GENERALES. 

 

   Todo recibo simple de tesorería que se elabore, deberá estar debidamente firmado por quien recibe y 

autorizado por el presidente municipal acompañado de los documentos que anteceden o que generaron el 

gasto. 

 

   Pago de gastos varios con motivo de desastres naturales en el municipio, se comprobará con un recibo 

simple de tesorería con la autorización del presidente municipal. 

 

   Los cheques que entrega el municipio deben de estar firmados en forma mancomunada (presidente 

municipal y tesorero), los gastos menores de los cuales no sea necesario la elaboración de un cheque se 

pagaran en efectivo mediante el fondo revolvente. 

 

   Las erogaciones para eventos de seguridad pública, preparación y/o consumo de alimentos, cursos de 

capacitación que imparte el personal de la secretaría de protección estatal y gastos de viáticos, se podrán 

comprobar con un recibo simple de tesorería y copia de la identificación oficial de quien recibe el pago.   

 

 

 

IX. FONDOS REVOLVENTES 

  

Se considera fondo fijo o fondo revolvente el dinero asignado a cada dependencia municipal, con el fin de 

poder realizar por su cuenta determinados gastos menores y cubrir contingencias. Los fondos fijos o 

revolventes podrán ser renovados a través del formato de solicitud de pago, adjuntando la documentación 

comprobatoria del gasto.   

  

El fondo fijo o revolvente se utilizará para sufragar gastos menores de oficina, gastos de operación, 

adquisición de bienes muebles menores, materiales, servicios generales, transferencias, asignaciones, 

subsidios y otras ayudas. El monto del fondo fijo o revolvente que se asigne será determinado por la 

autorización que se otorgue a través de oficio de autorización signado por el Presidente Municipal y a 

solicitud del titular de la Unidad Responsable del Gasto o de la dependencia ejecutora considerado la 

operatividad de quien ejercerá, la cancelación de este se realizará a más tardar el día 20 del mes de 

diciembre de cada ejercicio fiscal.   

  

Solicitud de creación de fondo fijo o revolvente. Para solicitar la creación de fondo fijo o revolvente el 

titular de la dependencia, deberá integrar la documentación que se detalla a continuación:   

  

a). - Solicitar el fondo revolvente a la tesorería municipal, mediante un oficio.  

b). - Recibo simple de tesorería debidamente firmado.   



 

Página 11 de 11 
 

c). - Pagaré original que deberá suscribirse a favor del municipio de Miacatlán, con fecha de vencimiento al 

30 de diciembre del ejercicio fiscal respectivo, el cual quedará bajo resguardo de la Tesorería Municipal.   

d). - Copia fotostática de identificación de quien suscribe el pagaré.  

  

 Procedimiento para la presentación de la documentación y Reposición del fondo fijo o revolvente. 

Para la reposición de fondo fijo o revolvente, es necesario que el titular de la dependencia o Unidad 

Responsable del Gasto, cumpla con los requerimientos que se mencionan:   

  

a). - Presentar solicitud para reposición del Fondo Fijo o Revolvente debidamente firmada.   

b). - Adjuntar documentación comprobatoria del gasto.   

c). - Incluir listado de gastos, debidamente requisitado y firmado por el titular de la Unidad Responsable del 

Gasto.   

d). - Cuando el reembolso del fondo fijo o revolvente exceda los montos autorizados, no incluya los 

comprobantes completos o estos no estén debidamente requisitados, será motivo de devolución a la 

dependencia correspondiente y no procederá su trámite para la reposición.   

e). - Por ningún motivo y ninguna circunstancia procederán compras a crédito con el fondo fijo o revolvente.   

 

TRANSITORIOS 

  

Primero. - El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día 01 de enero de 2024.   

  

Segundo. - Infórmese a todas las dependencias y/o Unidades Responsables del Gasto que integran la 

Administración pública municipal de este Ayuntamiento de Miacatlán, la observancia obligatoria de estos 

lineamientos.   

  

Tercero. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta y/o página web del H. Ayuntamiento, para su debida 

difusión.   

 

 


